
No, de contrato:0056

Contrato de prestac¡ón de servicios bajo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de 5€rv¡c¡os".

Nombre HERNANDEZ HERNANDEZ ATVARO

edad
R.F.C

t{adondtdrd
Escolaridad

Domicilio

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprend¡do del

01 al 31 de enero del año2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
poúá dar por terminado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y s¡n

neces¡dad que medie resoluc¡ón judicial alguna por incumplimiento de cualquiera
de las obligac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y periu¡c¡os

que por ¡nobservancia o negli8encia de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo av¡so por escrito con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por n¡n8ún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesar¡as para su validez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en virtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será cons¡derado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de servicios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡c¡ones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Códi8o C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su domic¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de enero del año 2026.

"[a 5EPE" "El Prestador de Serv¡c¡os"

Estado c¡v¡l
Teléfono

PASANTE EN LA LICENCIATURA DE

ADMINISTRACION

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo f,fty 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad.iuríd¡ca como
Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Manif¡esta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el serv¡cio públ¡co n¡ se

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscrlpc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
distinta dependenc¡a o ent¡dad de la Administrac¡ón Pública tederal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

intereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seru¡c¡os" se obliga a apl¡car los conoc¡mientos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normatividades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cua¡ conv¡enen en sujetarse a las sigu¡entes:

CLAUSUtAS

PRIMERA, - "El Prestador de Servicios" t¡ene la d¡spon¡b¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus sery¡c¡os en el horario
asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denom¡nado SINDICATO

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION SECCION 55; UBICAOO EN CATLE

DIEGO MUÑOZ CAMARGO NO. 21, COt. CENTRO, C,P.9O(x)0. TL§(.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de seruicios" únicamente la

percepción por $5,000.00 (ClNCo MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso d¡cha cantidad conven¡da podrá variar durante la vigencia del presente

f

Dr. Homero Meneses

Secretario de Educac¡ón
Estado

"Testito"

C, Álvaro Hernández Hernández

la SEPE

"Test¡to"

L¡c.

C,P. Diana Rios Roldan

lefa de Nóminas

lng.
Anal¡sta

Molina-@-1---



No. de contrato: 0055

Contrato de prestación de seru¡cios bajo el régimen de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón
Públ¡ca del Estado, a quien en ¡o suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Servicios".

Nombre HERNANDEZ HERNANDEZ ALVARO

contrato conforme al anículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡milables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y sin
necesidad que med¡e resoluc¡ón.¡ud¡cial alguna por lncumpl¡m¡ento de cualqu¡era
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "E¡ Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservanc¡a o negl¡gencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el ún¡co responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escrito con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por asÍ

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de
un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA, - Para la interpretación y cumplim¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será considerado como trabajador ni de
base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestaciones de segur¡dad soc¡al.

sEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruicios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡sposic¡ones conten¡das en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos letales a los
que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero delaño2026.

"[a SEPE" "El Prestador de Seru¡c¡os"

Meneses C. Álvaro Hernández Hernández
Segetario de Educación Públ¡ca del

Estado

D¡rector de la SEPE

'Testigo" "Test¡go"

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolaridad

Domicilio

PASANIE EN LA LICENCIATURA DE

ADMINISTRACION

Estado C¡vil

Teléfono

OECLARACIONES

DE "LA sEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, Libre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patrimon¡o prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad jurídlca como
Secretario de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en ¡a C¡udad
Tlaxcala, TIaxcala.

[. DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1, Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en p

sus facultades, con personal¡dad.¡urídica y que los datos
el proemio del presente instrumento son f¡ded¡gnos.

11,2. Que no desempeña empleo, carBo, com¡s¡ón en el serv¡c¡o públ¡co n¡ se

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón
del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorarios en la misma y,/o

distinta dependencia o ent¡dad de la Adm¡nistración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡cios" se obl¡ga a apl¡car los conocim¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

It. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en su.¡etarse a las s¡tuientes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" tiene la disponibilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruicios en el horar¡o
as¡gnado, como INTENDENTE en e¡ centro de trabajo denominado SINDICATO

NACIONAI DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION SECCION 55; UBICADO EN CALTE

DIEGO MUÑOZ CAMARGO NO, 21, COL. CENTRO. C.P,9OOOO. TI-AX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a paga( a "El Prestador de Servic¡os" ún¡camente la
percepción por S5,000.00 (CtNCo Mtt PESOS 00/100 M,N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso dicha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la vigencia del presente

. '>+

c,É, D¡"n" R¡os Roldan
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lng.
Analista

Molina

t.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo t,11y 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en mater¡a educativa celebre el Gob¡erno Federal.



No. de co.bato:0056 co¡trato conforme alarticulo 94, fracción lv de la Leydellmpuesto sobre la Renra,
por ser Hoñorario§ Ariñiláble5.

Coñtr.to d€ prestrc¡ón dé serv¡cior b.jo el rft¡m.n de honorarios ar¡rnit¡bt€s,
que celebran por uña parte la s€cretaría de Educación Públ¡ca det Estado, a favés
del Dr. Hom€ro M€¡€tes Hernández, en su carácter d€ Se.retario de Educación
Pública del Elado, a quien e¡ lo sucesivo s€ le denominará ¡tá SEPE" y por la otra
parte la pertona cuyos datos se enunciañ enseguida, a qu¡en en lo sucesivoy para
¡os efectos delpr€eeñte contratose le denominará 'El pretador deServlc¡os".

IERCERA.- El pres€nte contratotendrá valide¿ durante elperiodo comprendido del
01 .l 31 de ñ¡no deláño 2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier momeñto
podrá dar por terminado el pr€sente conkato sin responsabilidad para era y sin

neceridad que medie resolución judicial alguna por iñcumplimiento de cualquiera
de las oblitaciones establecidas en este coñt.ato.

HERNANOE¿ HER¡IANOEZ ALVARO

PA5ANfE TN LA LICENC AfURA DE

ADMIN STRAC]ON

CUARTA.- "El Pr€lador de Servicios" se hace responsáble de los daños y perluicios
que por inobseruanc¡a o ¡€tliteñcia d€ 5u pa.te causaren a "La SEPE", por lo qu€
rerá el único respon§able de la ejecución d€ §us servicios cuañdo no re ajusten a
lostérminosycondicionesdel prerentecontrato.

A5im¡smo "Las partes" podrá dar por concluido dic¡o conlrato con manera
anticipada y previo aviso por €scrito con 15 días de anticipación a la otra, por ásí

conven¡r con sus anterese§ per§onáles. Recordando que por n ngún motivo ere
coñrrato s€ rons¡derará prorroSativo y se requerúá nuevamenre lá celebración d€

un nuevo contfato por escrito con las formalidades necesarias pafa su v¿lide¡.

qUlllTA. - Para la iñterpretáción y cumplim¡e¡to del presente conrato, "La 5EPE"

no adquier€ ni reconoce obliSación alguña de carácter labor.l a lavor de "tl
pr€stador de Servicios" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este in§trúmento los articulo§ I y 8 de la Ley Federal del frabájo; del
artículo8de l¿ ley F€deralde los Irabajado.es alServicio delEstado, áp.rtado "8"
d€ladiculo 123 d€ la Conritución Política delos Erados Unidos Mexicanos.

Ed.d
R.F.C

idor¡[d.d
Bcolaridad

oom¡cilio

E5tado c¡v¡l
T.lélono

r.1. Ou€ el Estado de flaxcala, €r una Entidad Federativa, Libre y Soberana, con
personalidad iurÍdka y pafirnoñio propio de mnformid.d coñ lo dispuerto en los
ártículosr{)y43 de la Constitución Política de los Etados Unidos Mexicanosy 1de
la Constituc¡ón PolÍt¡ca delErado Lib.ey Sobe¡a¡o de Tlaxcata.

Asimismo, "El Prestador de Séru¡.ior" no s€.á consid€rado como trabajador ni d€

base ni de confi¡ñ¿a par¡ los €fectos legales y e¡ particular para obtener las
pfestariones de §eSuridád sociá1.

1.2. Que acorde con lo establ€cado en el artículo 1, 11y 46 fracción I de ta Ley
Orgáñica de la Adrñin¡stracióñ Pública del Enado d€ Ilarcata, ta Secreráríá de
Ed ucación Pú blica del E(ado er respoñ5able de da r cu mpl¡ñiento a las obliBaciores
del Estado eñ ñateria educativá y le coresponde elaborar, ejecutar y évaluar lot
convenios que en mat€ria educativa celebre elGobi€mo federal.

SD(IA. - G "SEPE" y "ElPrestadord€ serviciol' aceptan quetodo lo no prevúto en
elpresente coñtrato se regirá por las disposicioñes coñt€nidas en elcapitulo l, de
los aniculos 2254 ál 2263 del Códito Civil pala €l Erado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la iurúdicción de los rribunales del Estado de
flaxcala y r€nuncian a cualquier oko fuero que por razón de su domic¡lio pres€nte

o Iuturo llegarán á teñer.,.3. Qu€ elOr. Bomero Menese5 H€rnánde¿, acredita ru pe15o nalidad iurÍd¡ra como
Secretario de Educa.ión Pública del Estado, m€diante et ño¡ñbrám¡ento expedido
por la C. Gobernadora del E§tado de T¡axcála, con fecha 31d€ agosto de 2021. Leído el pr€sente contrato por los compare.ientes, lo aceptan en cada una de sus

partes fimando al calce ei señald€ ratifi.ación para todos los efectos legales a los
que h¡ya lugar. En la Ciudad de rlaxcala, Ilaxcaia, €ldía 01de manodelaño2025.1.4. que 5€ñala como domicilio él ubicado en Carretera federál L¡bre Tlaxcala,

Puebl. km 1.5 No. 5, Coloñi. Las Animas, Códi8o Postat 90030, en ta Ciudad

OECTARACIONE5

DE "TA sEPE"

DEL "PRESTADOR DE IO5 SENV¡CIOS"

11.1. Manifi€sta baio protesta de d€c¡r v€rdad, que se encuentra en pl€no
sus fácultad€s, con personálid¡d juridica y que lor datos personaies
elproemio del pr€!ente intrumento son fidedig¡05.

DE 'I.A5 PARfES"

CLAUSULAS

11.2. que no desempeña empleo, car8o, corñisión eñ el señicio público ni se
€ncu€nka inhabilitado para eL des€mpeño de etos, asícomo que a la suscripción
d€l pr€señte contrato no erá prestando s€rvicios por hoíorarios e¡ la rñirma y/o
distinta dep€nd€ncia o entidad de la Administración Pública Federal y que ño se
encu€ntra en altÚn ovo puesto o situa€ión qu€ pudiera Sene¡ar conflicto de

'nt€reses 
pafa pr€rar los seru¡cios¡ objeto delpreserte contrato.

ll.3. "El Prertador de S€rvic¡ol' se obliSa a aplicar los conocimientos que posee en
forma personal, ¡ñdependi€¡te e invanlerible cumplie.do y r€rpetando las
ñormatividades internas que .it€r' "La sEPEr', coñsiderañdo qu€ ambas partes son
ple¡ament€ conscientes de que el presente convato es de cárácrer civil-

''ta sEPE"

Or. Hómé.o Ménés¿s

lll.1. "La 5tPE" y "El Prerador de Setuicios" d€claran que es su lirme voluntad
celebrar el presenre coñtrato¡ para lo cual convienen en sljet.rse a las siguieñt€s:

PRIMERA. - "El Prestador de Servicios" trene l. disponibitidad para cumplú con tá

eñcomienda de "La 5EPE", por ende, se obliSa ¿ prerar sus seruic¡os en el horario
asiSn¿do, como INTEIIDENTE en el centro de rabajo deñominado Stf'{OtCAfO
NACIONAL DE fRABAJADORES DE LA EOUCACION SECCION s5i UaICADO E CAILE
o¡EGO MUÑOZCAMAAGO NO.21, COL. CENTRO. C.p.9lltrcO. fLAX.

"Test¡go"

SEGU DA. '"LasEPE"§€ oblig¿a patar a "ElPreradorde Servicios' úñicámente¡a
percepción por Ss,o(x).(x) (clNco Mlt PE§OS m/100 M, ,) de manera neto
qui¡cenal, después de l¿.etenció¡ de impuestor sobre la renta (t.S.R). En nintúñ
caso dicha cantidad convenida podrá variar durante la visencia del preseñte

C.P. D¡án¿ R¡os Roldán
,efa d€l Départám€nto de Nó¡ninas

d€ la SEPE

t.

.

[¡,

"El ?rértádor de 5eru¡c¡os"

:28_


